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AÑO CCCXXXII
MIERCOLES 21 DE OCTUBRE DE 1992

NUMERO 253

23488 RESOLUC10N de 30 de septiembre de 1992. de la Uni
versidad de Castilla-La Mancha. por la que se hace público
el Plan de Estudios del título de Licenciado en Derecho
de la Facultad de Derecho de Albacete. de esta Universidad.

De confollT\Ídad con lo dispuesto en el articulo 29 de la Ley Orgánica
, 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. así como en
el artiCUlo 10 del Real Decreto 149711987. de 27 de noviembre. he
resuelto publicar el Plan de Estudios del titulo de Lícenciado en Derecho
a impartir en la Facultad de Derecho de Albacete. de la Universidad
de Castilla·La Mancha. aprobado por la Junta de Gobierno el
dia 28 de abril de 1992. y homologado por Acuerdo de la Comisión
Académica del Consejo de Universidades. en su reunión del dia 28
de septiembre de 1992. que queda estructurado tal y como consta
en el anexo.

Ciudad Real. JO de septiembre de 1992.-EI Rector, Luis Alberto
Arroyo Zapatero.

MINISTERIO

DE RELACIONES
CON LAS CORTES
Y DE LA SECRETARIA

DEL GOBIERNO
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ANEXO 2·A. Contenido del plan de estudios

Miércoles 21 octubre 1992 BOEnúm.253

UNIVERSIDAD 1 DE CASTn.LA-LA MANCHA 1,
PLAN DE ESTIlDIOS CONDUCENTES AL TIruLO DE

I..:L::IC::E::N.;:C::IA:=DO.::.;:EN=D::ER::::EC=H.::O =:l

1. MATERIAS TRONCALFS

c_
Asignatura/s en las que la Univenidad Créditos anuales (4)

Ciclo Denominación en su caso. orguúu!diversirlCI la. roa- Breve descripción del contenido Vinculación a!reu de co-
(1) (2) teri. tronCal (3) Totales T""",",, I~~~osi nodmiento (5)

I 2 IkJu:ho Administrativo Dn-eclw Administrativo 1 4T+2A 4S l.' El onlenamiemo administralivo. E¡ Derecho Administrativo
truelura y ~gimen bbico de las A4
ministracioncs pflblk:u. L& actua-
ción administra1ív..·El procedimiq

"'.
I 2 Derecho Administrativo Derecho Administrativo n 3T+3A 3 3 Posición del administrado Ysu lUle- DeTccho AdmíníslTativo

la jurisdi<:cKJn..l. Contrato.. Expro-
pi~¡6n. Respomabilidad.

I I DerechoCMI Dtndto CivU I 5T+IA 4S IS Dcn:eho Priv.so. Derecho ck la J>e; Den:clto Civil
som. Oerecbo PatrimoniaL Prnpie-
dad YI>c:ru:bot RWca. Oa'ec~ la
mobiliario YRe¡istraL

I 2 DeredwCivil DerecboCbü n 51+1A 4S IS Obli&aciones y conttalOS. Tcoria U Dette-ho Civil

neral del contrato. Tcoña general
de obligacioncL

I 2 Deroeho Civil Duedto ClvU m 4T+2A 3 3 Responsabilidad extrw:lntr1C!UB1. Den:<:hoCivil
Cmtra1tX en especial.

I 1 D!::n:c.ho Constitutional Derecbo Coo:stlt1ldoDal I 51+ lA 4S IS La Constitución Yelonic:namiento Derecho Coostitucíonal
juñdico. OrBaniDC:Wn «U5titucio--
na! del Estado.

I I D!:ndlo Constitucional DerKbo Constitucional n 4T+2A ¡ 3 Derechos y libertades. Detecha Constitucional
,

1 2 Derecho Cons!itucioJal Dencho Constitlldooal m 5T+ lA 4S l.' El Tribunal Constitucional (?roce- Dermto Com;timcional
sos consti~ional«ante uitnut..les
ordinarios y Tribunal COIlStitucio-
na!. Procesos IJlte tribuBales supra-
nacionalel).

1 2 Instituciones deDrerec:ho Comuni- DfcRdw ComuDitarlo 6f , I El Qrdawnienlo Comunitario. Rt;~ [)en:coo AdministRtivo. Cons
l4rio. c:aonef ton los Qrdenamienkls lk: ~ titucional.lntemacional Pt'Ibli-

Estados miembros. Estrw::tura. or':l ca y Relaciones Internacional
nos y poderes de 1M Comunidades.
Garantia. Judicial de 1Of- Oen:cllos.

1 2 Derecho Internacional Pt'Iblico Drncbo lntcnlldooal Público 1 5T+ lA 4S 'S La Comunidad lnlemac::ionaJ y el Derecho Internacional Público
Estatuto jurldieo de los IUjelOS.
Creación y Iplic.ci6n de normas
intemaciona.les. Responnbüidad in
temldonal. Relaciones diplomiti-
~.

1 2 Dereclto Internacional Pt'Ibliro Derecho lDtentadobal P6blico n TI + 2,5 IS 3 I..a.s Competencias. ~glopac::ífiCC De~ Internacional PIlblico
de lzl¡ controYenias y COIÚllClOS m·
temaeionaIca. NacioneI; Unidas.
Conuol del UIO de 11 fucna.

I 1 """"'"""'" Drredto Peull ST+IA 4S IS El Onlen.micnlO Penal: Teoria del Derecho Penal
delito Yde la pena.. La rcspoaubi-
lidad criminal.

1 2 """"'" ""'" Derecho Pella] TI 4,5T+l,5 3 3 EltlUllen de Io!i distinlos cWilos. Os. Derecho Penal.
lilos conlR bienes juridiros y per........

I 2 """"'"""'" Deudlo I"eMI ro 4,5T+l.5 3 3 &lUlleJl de los distinI05 delitos. Os. Derecho PeJW.
litos contrI bienes juridíCOfwiec-
tivos. J)clno. Contri el paIrimonio.

1 1 Introducción al Dcrcebo Pnx:e- DrredIo ProeeIal 1 4T+2A 3 3 Función jurisdiccioul !q:aniu. """"'".-.... ..... ciórl judíclal. El proectO Y_ prin-
cipios. Competem:iu. Parta. AclOf;
ProccaaIeI. Ro::uBo&.
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L MATERIAS TRONCALES

AsipatunIs en la que: la Univ~idad CRdiIOl anuaie5 (4)
Clc::1o Cuno Denominación en ID ~ISO,.otpniuIdiverJiflCl la ml- Breve descripción del conll:llido Vinculación .. áceu de 00-

(1) (2) tena tron<:al (3) T..- T<6riro< Prácticos! noc::ímimlO(5)
~" .

1 1 """'""R~ Derecho RomaDO 1 2T -+ 2,5 4~ El O=ho en Roma y su recepciÓf ~hoRomano.

en Europa (Perspectiva hístórica)

1 1 """'''''- DtftclIo Romaao U 4T+2A 3 3 El Dcrcc::ho en Roma y su m:cpciór Dc~c:hoRomano,.
en Europa (Instituciones de Dere-
cho Rc-nano).

1 1 Economía Polilica Y Jú¡;~ PA. Ea:mom la PoUttca 3T+t,S 3 l~ Fwu:ionamiento de los mercados. EconomÚi Aplicada.

bl.icL Política Económica. Economía de
la Empresa YContabilidad. Análi-
sis económieo del Drerccho.

1 2 Econooúa Política y Hacienda P1i HadeDda PCíblka 3T -+ loS) 3 l~ Teoria ewn6mica de: los ing~ Economía Aplicada.
blicL Ygastos pliblicos.

1 1 Hisaoria cid. Derecho Esp.U\ol Historia delllencbo Español I 3T+ ISA 3 l~ Eitrueturu báslcU y eVQIuc:ión dd HisIioril del Dcn:cllo.
Dm:cho e.pañol (tmta ¡&dinastía

borbónica).

1 1 HíslOria del Derecho Espaftol Hi5tor'ÚI del Derecho Espa¡W¡ n 3T+ loSA 3 l~ EstruetulU bisíc::. Ye<lolución del Historia del Derecho..
Derecho español (1 p.vtir de la
dinasda borb6níca)..

1 1 Teorla del Derecho Teor1a del Derteho 1 . 2T+4A 3 3 El De:rcc:ho como forma de organi- Filosofil del Derccho. Moral
~i6n y como sistema normativo. y Politica.
lA. ciencia del [)om,cho. Teoria del
Dere<:~ 1& nonna y el sistema ju-
ridico.. l1tIerpreW::ión Yaplicación
del De:echo.

1 1 Teorla del Derecho. Teorta del Derecho n 2T+ lA U l~ Conceptos juridíoos fundamentales Filosofía del Derecho. MOfa!
I..ol> problemss del Derecho juslO y YPoUtíClL
la eficacia del~o.

2 1 Dercc:ho Administtativo Derecba.AdmiDlsh'atho m n.2A 4~ 4~ Consideración de los medios, me· Det=ho Adrnínistralivo

l1CS y actuación de lu Administra-
cianea pdblicu con especial refe-
rencia.los divenos sectores de la
inIn'Yenci6fI administrativa.

2 I Derecho Civil DeredJo CIvü IV 3T+3A 4~ l~ Dcrechode Familia. Derecho CiviL

.
2 2 Dcn:c:ho Civil Derecho ClvO V 4T+3,5A 4~ 3 Dcrecho de Sucesiones. Derecho Civil.

2 2 ~ Eclesihtico del Estado Dereebo Edtsiástico del Estado 4T+2A 3 3 La tutela de la tibertad relígí053 en DeredlO &lesiásti¡;o del Esta.
el Dercc:houpdol y comparado. do.
Reflejos juridiros (Endanz.a. M...
t:fimgnio. A.i5tcncia religiosa. Ob-
jo;ci6n de eonciencía. Rl!:gimcn ju.
ridieo de la relaciones entre el Es·
lado Ylas igletiaa y confes.íones t$

ligiosu.

1
,

2 Dretccho F'mancieroy Tribulario Denclto FlDaodno yTributario 1 5T+ lA 4~ lj La financiación públka. Derecho Derecho finmeiero y Tributa-
presupueswio. Der«:ho de los g~ no.
tos púbÜC05.

2 1 Derecho rmancicro y Tributario Deredlo JlblaDclero 1 Tributltrio n ST+IA 4~ l~ Octtcho Tribuwio. Derecho Financiero YTributa·
no.

2 2 Oerecbo Financiero YTnllutario DeredJo FlDaaclero yTriba~-io m 4T+2A 3 3 Drerccho Tributarm Derecho Financiem y Tributa-
n<>

2 2 Ocrecho lnlemaCionaI Privado Derecho IDUJ'DllcioDal Prl\'ado n.2A • 3 Técnícas de: reglamentación y 001"' Derecho Internacional Priva.-
mas. Competencia judicial y Ocre- do.
cho aplicable a las relaciones priVA
du intetnacionaks. Efi(;#;i. extra-
territorial de actoI Ydecisiones ex·
tranjeru.
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1. MATERIAS TRONCALES

As¡pal11r&/~en lllS que ¡a thUvcnridad CréditOf anuale¡ (4)
..

Ciclo Cuno De:nuninaciÓJ' en su caso. arganiz.a/diversif¡c& l. ro... Breve descripción del contrnido Vinculación a il-eas de co-
(1) (2) lena tronCal (3) To<Al<, Toóriro< ,~.tico.l nocimienlo (5)

2 1 Derecho Mercantil. Dtncbo Mtralltil 1 4T+2A , , El estudio delEmpmario. El. Em- De:recho MeKantil
pRuno indíviduaL TIMOl valo-
ra. Den:c:bo de la Compcrencil.
Propiedad Indutrial.

2 1 Derecho Mercantil Duedlo Mercantil n 5T+IA 4~ l~
Derecho de Sociedade.. Derecho Mercantil

2 2 DcRocbo Mercantil Derecho Mercantil ID 5T+ lA 4~ 15 Contratacílm. mcKantil . Derecho Derecho Me:rcantif
~

2 1 D=>cl>o_ Derecho Proc:euI n CivlJ ST+IA 4~ I~
El Proceso (:jvil. El Arbitraje pri- D=>cl>o_
vado. Procc:dimia\toI e5pCCiw.

2 1 Dc:rtc:ho ProceNl. Denclw Procesal m Penal 51+ lA 4~ 15 El~ Penal. Procesos cspe- Den:c:OO Procesal.
cialeJ¡.

2 1 Dtn:dJo del Trabajo Yde la Sq,u- Derecho del Trabajo 1 3T+3A
, , Relacionell WJoralc~ Contrate de ~ra;hodclTrabajo.

ridad Social. trabajo. Con't'e1ÚlJ$ CoIeetlvos. Con
rucIOS ColcctivOI. Jurisdicción W;
ni.

2 2 De:n:clio del Trabajo y de la Segu- DueclJO del Tnbajo n 4T+2A 4~ l~ Derecho Sínd«:a1. Derecho de la Derecho del Tabajo.
ridad Social. Seguridad bial.

2 2 Filosvl't:: del Oe:ra:ho. Ftlosofla del Dendw 41 +0.5 , 1,' El fenómeno jurldiro. OnlOlofla y Filosoli. del 1)ereclJ(), Monl
axiologia jurídicu. Problemas fiJs y Política..
s6ficos básirof. del Dem:ho.

2 1.2. Practicum. .,.,tI,..... 14 14 PrActica Integrada. del Dencllo, Dem:bo Administrativo. Civil
Con5tituciontJ, FiMncíao, Jn.
lCrnkional pnyado.lntentacig
na! Páblico. Mcm::mtil, Penal.
-,Tnbojo.

ANEXO 2:.c. Contenido del plan de estudios

UNIVERSIDAD I DE CASTILLA·LA MANCHA

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

( LICENCIADO EN DERECHO

Cdditos totales para optativas (1) GD
3.MATERlASOPTATIVAS (easBcaso) • por ciclo O

-cuno O
CREDITOS

DENOMINACION (2) BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VlNCULAClON A AREAS DE
TouIoo Toóriro< """""" CONOClMlENTO (3)

Cliniooo

"'"""''''........... ,
I~ I~ Hislori~ Prin<::ipios constituciorllllcll. Sist_ dc.,jec:lKi6n. Oem::boI Y

""""'" PmoI.dc:bcta; del recluso en ¡a. legislación apañoll_

Dtndto haall'.c:oD6tllk:o. ,
I~ l~ a ccor.ornil: como~ juridi<:o constituciolul. Instituciones de 14 Pa.rte """"'""""'.General AniliAs de loI d.istin~dcli".

H.andaA~k:aYLocal. , 1S Ij La fina.nciaeióll de la: hlc:icmbs wtx:cnlrala. t..o. modelos de fm.u:illCiól &onamia. ApIíca.da..
LOFCA Y ooneicrto ecm6rnko..~ Auton6micof,. El 'UIO de la.
CCAA.. Hacic:nda. Local:~y,....



BOEnúm.253 Miércoles 21 octubre 1992 35709

Créditos totales para optativas (1) U2J
3. MATERIAS OPTATIVAS (eDSUcaso) -porciclo O

·c""" CJ
CREDITOS

VINCULAC10N A AREAS DEBREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODENOMINACION (2) # h-...... Prktirosl CONOCIMIENTO (3)T.....
Cllniom

Hi5toI1II de la AdmlJtJstnd6a.
,

l~ l~ Evolución hislóriea·jurídica de tu distinta .ldminisI:rKÍOne:l. HillOria del Derecho.

lleremo de" Respouabllklad
,

l~ l~ Derecho de la raponubilidad lXll\trkN.U y CUnlcontractual. Rc:4pouabi- ~boCivil

a ... üdad <Id labricanle.R~ por viciol; de .la «mstrucci6n.

_do" t'b"lIodCD J de
, U l~ ConlraIo de obn. AlTendam..imlos um.no.. Propiedad horiZDrlW. Mu.ltipcl Derecho CiviL .

""""""- piedad. Vivienda:l de proI«l:i6n ofICial.

La..-¡_do ,
l~ l~ Proceso de amparo onliJwio. El n:ano de _pMO. Proceso &ntc d tribu Derecho Proces&I.

.......fUDdaI........ na1 Europccde~ HIIlnInOt.

Elp~ laboral.
,

l~ l~ PrincipioI mdOraI Yr_ del proeC8O lam"al. PmcediJnicntos cspccia.ln Derecho .Proceul.
enmlll:rial.labcnL

Normujllri:lku., ruoaamkato , U l~ Discuno k:órico y priclioo. Razonamiento moral y fllZOJlamialto juridko. FlJosofia del Derecho.
prXtko: Teon. de .. 81'JV1DUra· Lógica y ..gumcnIKÍÓIl juridic:a. ProbIemll$ de m!efp1t:l.a<;ión juridic;a.
d6a.
Duedto EJedora1 J de _ partt- ,

l~ l.' Orgllllización de las elecdones. Procedimi~lOfde«orales. Sutemu el«- ~hoConstitudonal. .-- lOnLlu. RcsUnenes jw1clicot de los putídos políticos.

Denclto Atrtoaóm.k:o de CutDla· , U l~ El EHaluludc Awonom{a. OrgalÚuóón aulOn6mKa en Castilla·La Man- Derecho COll5tirucional.
La )bocha. ch•. CpmpelenCiu.

Dvecbo FlDaDdero AlItoobmko ,
U U I:lerecho FlJl4m:iero Aulonómico y Local. Dcretoo rUW\Ciero y Tributario.

y Loa!.
~ TrIb.tarioL ,

l~ l~ Pnxedimienlos de Gestión Tributaria. RetuJ"il0'5_ Derecho FÍIWlciero YTributario.

Dencbo Cambiluio. ,
l~ l~ uln y Cheque. O!lO$ titulw. Oer«-ho Mer«ntil.

Sodlldlldn AaónImIlS npedales. , U l~ Soxiedades lIllÓIlÍmU especiales por ru.6n del obje!l). Sociedad de respoo- Oer«-ho Mercantil
Sodedades de respouabllkbd 11- labilida4limiudl. Mutualidades y cooperativas. Fundación empren. Gro·
mitada 1 otra ftmau de empresa po de 1OC1edades. Fonnu públicu de empresll5.

Drredlo Pñblko de la EaIoomIa. ,
Ij 1~ La Coru;tilución ectmÓl:ni<:a. La intervmción p(¡bJica en la eoonomía.. El Derecho Admin.i~tlati"(l.

S«!or público. &pecial ref=cill ¡ lu empresas pUblicas. Esludio de di·
verSOli seclOla.

Dtrffbo • la ordenadÓll del te- ,
l~ Ij ~m:hode la ordenación dclll:rritorio. Urbanismo. D.:recbo medioambí~ Derecho Administrativu.

rritorio 1 del Medio "mbitDte. w.

Derecho del Comtrdo Inlernadl:J 3 Ij l~ Sujetos de! comercio internacional: cU'llC~, sil\1llll;ionel de insolvencia. Derecho Intemacion&J Privado-
aL Conlnlación intemaeionaL Medioe de flll4JlCiación. ScluciÓft de controvc¡

liu.

Stguridad SotIaL , U l~ Seguridad SOCW. Derecho del Trabajo.

Deorecbo • la eoo,.rad6G eamt ,
l~ l~ Las estNcturu de cooperación inIern&eionaI.. La rober.uúa pennanerlle 10- l)erecho Intenlao::ional Públi<:o y Relaciones IntemadQ

mica intcnacloaal. bRc los fT.QII'SOIll&IlIraJee; Y las: Ul:~izal;i01les. Comercio Internacional. naies.
Protección y control de 1!lS ínv~. Tra.-uf=.:;ias~ Tecnología.

(1)So~i:1 toUJ de atditos aaign&dos pan oputiv.. y. en ro caso. el total de los ml1rnOS por ciclo o cuno.
(2) Se.mencioMr'entre~,lrU la dencminación de la opt&tiva. el curso o ciclo que~ 3Í el plan de estudios configura l. ma!eria como optativa de cun.oo ciclo.
(3)Li~decidida por la Universidad.



ANEXO J: ESlBtrCDlRA..QWEBAI y ORGANlZAClON DE PLAN DE ESTUDIOS

UNIVERSIDAD: I CASTILLA·LA MANCHA 1

1. ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE F..STUDlOS

l. PLAN DE ESroDlOS CONDUCENTE A LA OBTENCION DEL ITI1JLO OflCIAt De

I(1) LICENCIADO EN DERECHO I
2. ENSEl'l'ANZAS DE IPRIMERO Y SEGUNDO I aCLO (2)

1 CEI'ITRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANlZACTON Da PLAN DE ESTUDIOS

I(3)FACULTAD DE DERECHO OE ALBACF.TE I
4. CARGA LECTTVA GLOBAL I 313 I CREDITOS (4)

DistribuciÓD de lOS rrtdjlos

5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITIILO [BS (6),

6. O SE OTORGAN, POR fQUlV AtENClA. CREDfTOS A:
(1)

~PRACTICASEN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, éTC.
liDIRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS El NTEGRAOOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS
[E] ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS

POR LA UNIVERSIDAD
rnJOTRAS UNIVERSIDADES

24
• EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CREDITOS OTORGAOOS; CREDITOS.
• EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUlVALENCIA (8) " ..

UBRE CONf1GURACION: Tr.bajoD llC....íumenle diriSioo. (hASII 12 tT6dilOl); esludiol: en m,"",o convenios
intemacion.feI. (1wtl 12 <;rb)ilos)

7. Al'l'OSACADEMICOS EN QUE SE ESIRUClURA El. PLAN, POR CICLOS: (9)

1.0 CICLO G:J AFias

·2.oCICLO W A1ilOS

8. DISTR1BUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AJ'lO .<\CAOEMICO.

w

'""O

57 I ••••• I 6

MATERIAS IMATE'RJAS IMATERIAS
lllONCALES OBUOA'TO- OPTATIVAS

RlAS

CICLO

ICICl!)

11 CICLO

CORSO

69

"
"

•

"
12

CRE'DlTOS
UBRE

OONFlGURA·
ClaN (S

8

R

1J

TRABAJO
AN.DE

CARRERA

TOTALES

71

78

81

83

Al'l'O ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICOS}
CLINICOS

1 71 ",5 26.5

2 78 45 13

J 81 45 3.

4 8J 44 39

~

~
N-
1'"'"N

(1) s.: indicu' lo que cOJTe~ponda

(2) Se indic~ri lo que C()f'Tl:$Jl"llda le~ elUl.•." del R,O. 1.97/81 (de ""y 2" ~¡d....: de sólo 1." ciclo)
y lAS I"ft'vi"ion", del RO. Ik diKlCtriccs r:t'11Cflllcs propia" <kl titulo de que le tralc.

(3) Se indi<::ar' el Centro llniveniluio. <;00 upmoi6n de la nornta 4c <;fQt'ión del mism........ de la do<:¡.
fióri de 1. Adminl.tm:ión ~pondienle p::lt" l. quc le DUtOO7.D b Í1nfMll1lci6n de las tmel\lIJIZlID por
dicho Ce"lro.

(4) Denln) de 1m límites est.blecidos por el R.O. de dirCO:lfice. genera"'. propias de loo: plane5 de C$

tudioa dellfluJo de que le ua'e.

(S) Al meOOllellO% de la cargalco:tiv. "1""'-.1".

(6) 510 No. Es decisión potestativa <k la Universidad. En caso afirmalivo. se consignarán los crédilos en el precedenle cuadro
de distribución de los crédilos de la carga lectiva glohal.

(7) SI o No. Es decl~16n pote~lativa de la Universidad, En el primer caso 5C espcdficará la actividat1l1la que se olorgan l·n.'di"
lOS por equivalencia.

(8) En su Cll9O, se oonslgnm -materias lrol\C3les", "obligalorias", "oplativas". "trabajo fin de carrera~. etc.• así comn la eJlprc·
sión del numero de bofas Wibuido, por equivalencia. a cada crédito, y el carácter leórico o práctico de ésle.

(9) Se expresará lo que corresponda ~~gún lo establecido en la direclriz general segunda el R.D. de díreclric-e~ gcnerak, pro
pias dellftulo de que se trate. ~
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CUADRO DE CONVALlVACIONES

LICENCIADO EN DERECHO
SEGIJNJ}(l ClCLQ.
IcrrcrCII[Sr

Primq SemC;¡Ire° C1tJIíllli Il:!lril;go -Derecho Administrativo III 9 4.' 4.'
Derecho Civil IV 6 4.' I~

Derecho Financiero y Tributll.rio I 6 4~ I.l
Derecho del Trabajo J 6 J J
Derecho Mercantil I 6 J J

Segunda Sl:D'Il.isreo

Oen"cho F1nanciero y TriootaJio JI 6 4~ I~

Derecho del Trabajo 11 6 4.' I.l
OptativM " 7~ 7.'
Derecho Merctlntilll 6 4j I.l
Practicum 1 7

CJ!ABIQ CJIRSO.

Primq Semt¡:llre'

Del't:(:ho Eclesiástico del Estado 6 3 J
Derecho Procesal n 6 O I~

OpUlüvas 12 6 6
Derecho Intcmacional Privado 9 6 J
Filosorra del Derecho 4.1 3 l.,
Segundo SeOles!le'

Derecho Procesal 111 6 4.' IS
Derecbo Civil V 1~ 4.1 J
Dcm::bo Mercantil IH 6 4~ I~

Oen"cho Financiero y Tributario III 6 3 J
PrlIcticum 7 1

-
143 + 21

Librt' coar..uradóft: 21 .64

Carp GkJbal: 313

plag de E-1fpdg de I 2M;

• Derecho Administrativo 1
• Derecho Administralivo Il
• Ocmcho Canónico
• Derecho Civil I
• Derecho Civil 11

'. Derecho Civil 111
• Dttecho Civil IV
• Derecho Constituciooall
• Den:cllo Coo$tituciooaill
• Derecho Fínanckro
• Derecho IntemlCíooal Públí<:o

• Derecho Internacional Privado
• Derecho Men:antíll
• Derecho Mercanlílll
~ Dt."rochoNaluml
• [)cmcho Penal 1
• Derecho Penal 11
• Derecbo Procesal I
- Derecho Procesal 11
• Derecho Romano
• Derecho del Trabajo Yde la Seguridad Social
• Eronornfa PoUtica
• Filosbffa del Derecho
- Hacienda Pública

• Historia del Derecbo

Nueyo "aR de té!tldk",·

• Derecho Administrativo I y 11
- Derecho Adminislrahvo 111
• Derecho Eclesiástico del Estado
- Dcre<:ho Civil I
- Derecho CivíllI
• Derecho Civil !II
· Derecho Civil IV y V
- Derecho Constitucional I yn
• OCrecho CoostilucionallIl
• Derecho FimlJlcícro 11 y III

[
- {)en-,cho Internacional Público! y 11
• Derecho Comunítano
- Derecho tnlernacíonal Pri~ado

• Derecho Mercantil I y 11
• Derecho Merr3nlillll
- Teoría del Derecho! Y11
- Derecho Penal!
• Derecho Penal 11 y 111
- Derecho ProccS311 y 11
- Derecho Procesal JJ1
- Derecho Romano I y JI
- Derecho del TrabajO y de la Seguridad Sodal
- Ecooomf. Polllica
• Filosofla del Derecho

[
• Hacienda Pllblica
• Derecho Fmanticro 1
• Misloria del Derecho I y 11
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I _ASIGNATURAS OM'ATIYAS-

l.. Todo alumno deberá curw 39 ct61itos de asignaturas optativas a 10 largo de la ClUTCfll.

11.- La Facultad no está obligada a impartir asignaluras optativas cuando el número (it: alumnos matriculados
en eUas sea inferior a SO (1)

nI.- La Facullad establecerá los procedimientos oportunos para distribuir a los alumnos enlrt las optativas de
tal forma que se garantice la posibHídad de cumplir los requisitos de matriculación en los créditos oorrespon·
dienles a materias optativas. .

2. OBPENACION DE 1 OSCBEDITOS PE IIRHECONFJW!BAClQN·

l- Los créditos de Libre COllfiguroción se justifICarán en cualquier momenlo de la Carrera mediante certifica·
ciones otorgadas por Jos Centros Ofidaks OOnde ~ hayan cursado.

JI.- Los alumnos podrán igualmente obtener dkhos créditos medianle-Ia realiUlCión lle ou:as AsignalUra5 Op
talÍva~ o Scminarios de Tr.:¡bajos Dirigidos del Plan de ESlUdios de D<:rechn impanidos en b propia Facultad.

1I1.- El conocimiento y acrcdit.1CiÓn de un Idioma Extranjero Moderno equivaldrá a 6 crédilOs de Libre Con·
fII1U~ióll. oonfonne criterio de la Diroccióll del Cmlro.

IV.- Coo el fin de facililar la oobertUJ'll de Jos crédit()g de Libre Configuración, 'i sÍll pcrjuicío de la plena li
bertad del alumoo para completarlos en la fonna que le parezca oportuna, la Facultad ofrecerá, mediante A
cuerdos con otras Facultades oCentros de la propia Universidad, la posibilidad de cwsar en ellos detennina
dóls Asignaturas rocomendaclas, en función de los límites pennilidos por la capacidad de esas Facultades o
Centros para impanirlas.

J. ASIGNAIJ!BAS J I,AY}'S'

l.. No será necesaria la superación previa de ninguna Asignatura para po<.ler matricularse en olnlS Troncales,
Obligatorias u Optativas 001 Plan de Estudios, SOlIvo que dichas asignaturas sean de las misma denominación
~ solo dif¡eraJl en la numeración que las califica (1)

U.- No ob:ilanle lo anterior. el Plan de Estudios contiene una ordenaciÓll que se estima en principio la más a·
decua& para una C001:(13 formación del eSludianle- ~ un mejor seguimiento de Ijl~ en:;el\3nzas de acuerdo con
los ¡;onocimientos prevíamentc adquiridos

(1) O cuando no se cuenle con el profesorado adecuado, garamiz¡mdo al alumno la oplatividad mínima
en lodo caso.

(2) No se consideran llave: De~ho Civil 11 respc.clO de Derecho Civil 111 'i IV; Derecho CivilllI re~

pecio de Derecho Civil IV 'i V: Oel'{i;ho Proce,¡¡¡llI respecto de Derecho Proce,¡¡¡IIlI: Derecho Mer
cantil!l respecto de Derecho Mercantil 1Il

ADAPTACIDN AL NU~D PLAN DE ESTUDIOS

LICENCIADO EN DERECHO

CURSO 1992193

SEGIINDQ CI fSSQ

PÓmer 6t1l'Si're-

~ &:ononúa Política
• Derecho Civil n --- 3'
* Derecho Constitucionallll
- Derecho Administrativo"
- Derecho Penal n -- 3'
· Dere(;ho Internacional Público J
• Hacienda Pública

Total Asignaturas PÓmer Semestre 21; S
Total Asi'tnaturas Primer Semestre JI: 7

Segundo Semestre-

• Derecho Civil J
- Derecho Civil nI --- 3'
• Derecho Administrativo 11
• Derecho Penal J ~

• Derecho Penal IJI --- 3'
• Derecho Internacional Público U
• Derecho Comunitario
· Derecho Procesal 1

Total Asignaturas Segundo Semestre 22: 6
Total Asignaluras Segundo Semestre 32: S
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rebUte Semestre:

• Derecho Ovil Il
Derecho Administrativo I

• Derecho Administrativo IIJ --- 4'
• Hacienda Pública
~ Derecho Civil rv
~ Derecho Penal n
- Derecho Financiero 1
- Derecho MercantílI
• Derecho del Trabajo 1
• Derecho Internacional Público 1

Total Asignaturas Primer SelTM'Slre 31: 9
Total Asignaluras Primer Semestre 41: 4

Segundo Sewg;:l [ti

· Derecho Procesal l
• Derecho Administrativo JI
- Derecho Civil m
- Dere<ho PeoallIl
• Dere<:ho Financiero n
- Den:cho del Trabajo U

Derecho InremacionaJ Público U
* Derecho Comunitario
· Derecho Mertantíl JI

Total Asignaturas Segundo Semestre 31: 9
ToCal Asignaturas Segundo Semestre 41: 4

~~

CUARTO n IRSQ·

Primer Semestre-

* Derecho Civil IV
• Derecho Administrativo IJI
• Derecho Mercantil 1
• Derecho Procesal n
• Derecho del Trabajo I
• Derecho Internacional Privado
~ Filosofía del Derecho

Total Asignaturas Primer Semestre: 7

Ste"pdo Semestre;

• Derecho Civil V
• Dere<:ho Administrativo IV
• Derecho Financiero Il
• Derecho Fiananciero m
• Derecho Mertantil II
- Den:cho Procesa/lll
* Derecho MercantillJl
* Derecho del Trabajo II

Total AsIgnaturas Segundo Semestre: 8
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FINAl, DE CARRERA (Alumnos que hubieran (U~4" curso)

Primer Semestre

• DeIecho Internacional Privado
- Filosofía del Derecho
- Derecho Civil IV

Total Asignaturas Primer Semestre: 3

Segundo Sewr;'jlU'

4 Derecho Procesal In
• Derecho Mercantil 1Il
-,Derecho Civil V

Total Asignaturas Segundo Semestre: 3

35715

23489 RESOLUClON de JO de st'ptiemhre de 1992. de la Univer
sidad de Castilla-La Mancha, por la qUl' se hace público el
Plan de Estudios del [¡lulo de Diplomado en Relaciones
lAborales de fa Escuela Universitaria de Graduados Socia·
les de Ciudad Real (adscrita) de esta Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgimica
1111983. de 25 de agosto. de Reforma Universitaria, así como en
el artículo 10 del Real Decreto 1497/l987, de 27 de noviembre, he

resuelto publicar el Plan de Estudios del títu!? de _Djploma~o en Re
laciones Laborales a impanir en la Escuela U n1versltana de Graduados
Sociales de Ciudad Real (adscrita) de la Universidad de Castilla-La
Mancha. aprobado por la Junta de Gobierno el día 28 de abril de
1992 y homologado por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo
de Universidades en su reunión del día 28 de septiembre de 1992,
que queda estructurado tal y como consta en el anexo.

Ciudad Real, 30 de septiembre de 1992.-El Rector, Luis Alberto
Arroyo Zapatero.


